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                                                                         AUTO INTERLOCUTORIO No. 567 
 
FECHA: siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

LABORAL 
DEMANDANTE:   ELIA POSSO MORENO 
DEMANDADOS:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG Y 
     DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI 
RADICACIÓN:   76001-33-33-013-2019-00138-00 
BUZÓN ELECTRÓNICO: 
 
 
 
  
  
  Mediante escrito visible en el documento 06 del expediente digital, obra memorial 
suscrito por la apoderada judicial de la parte actora, donde le solicita al Despacho el 
desistimiento de las pretensiones en esta demanda. 
   
 Atendiendo que la referida solicitud cumple con los requisitos legales para su 
aprobación, por cuanto quien desiste está facultada expresamente para ello, tal como 
consta en el poder otorgado por la demandante y el memorial de sustitución, como quiera 
que en la presente controversia solo se debaten intereses particulares, el Despacho 
aceptará el desistimiento de la presente demanda de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 314 del C.G.P., aplicable por remisión del artículo 306 del C.P.A.C.A. 
 
  Ante la falta de oposición por la entidad demandada, de conformidad con el numeral 
4 del artículo 316 del C.G.P. se aceptará el desistimiento sin condena en costas y expensas. 
 
 Finalmente, se efectuará el reconocimiento de personería a la abogada sustituta de 
la parte demandante y a los abogados de las entidades demandadas. 
  
 En mérito de lo expuesto, el Juzgado Catorce Administrativo Oral del Circuito de Cali, 
RESUELVE: 
 
 PRIMERO:  Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la presente demanda, 
atendiendo la solicitud de la parte demandante, conforme lo expuesto en la parte motiva de 
la providencia. 
 
 SEGUNDO: Sin condena en costas. 
 
 TERCERO: Reconocer personería a la abogada Tatiana Vélez Marín, identificada con 
T.P. No. 233.627 del C.S. de la J., como apoderada sustituta de la parte actora, en los 
términos del poder que obra en el documento 03 y página 5 documento 06 del expediente 
digital. 
 
 CUARTO: Reconocer personería a los abogados Luis Alfredo Sanabria Ríos y Edid 
Paola Orduz Trujillo, identificados respectivamente con T.P. Nros. 250.292 y 213.648 del 
C.S. de la J. respectivamente, como apoderados principal y sustituta la Nación – Ministerio 
de Educación – Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio en los términos del 
documento 07 del expediente digital. 
 

abogadooscartorres@gmail.com; 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
fomag@fiduprevisora.com.co notjudicial@fiduprevisora.com.co; 
notificacionesjudiciales@cali.gov.co; kline-007@hotmail.com;  



 QUINTO: Reconocer personería al abogado Carlos Alberto García Manrique, 
identificado con T.P. No. 108.698 del C.S. de la J., como apoderado del Distrito Especial de 
Santiago de Cali, en los términos del poder que obra en el documento 09 del expediente 
digital. 
 
 SEXTO: Archívese el expediente dejando las constancias de rigor. Si existieren 
excedentes de gastos procesales, devuélvanse al interesado, previa liquidación por 
Secretaría. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

 
 
 

OSCAR EDUARDO GARCIA GALLEGO 
Juez 

 
 
 
PROYECTÓ: SMA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 042 – 9 DE DICIEMBRE DE 2021 



 

 
JUZGADO CATORCE 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE  CALI 

FORMATO AUTO 
SUSTANCIACIÓN  

 

Código: JAC-FT-28 Versión: 3 
 

Fecha de Revisión: 
 15/03/2021 

 

Avenida 6A Norte - No. 28N-23, Piso 3- Teléfono 896 24 68 
Recepción de memoriales: of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 537 
  

FECHA: siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: ELIZABETH VÉLEZ CAICEDO 
DEMANDADO: DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI 
RADICACIÓN:  76001-33-33-012-2019-00218-00 
BUZÓN ELECTRÓNICO:   
    
 
La parte ejecutada propone las excepciones denominadas “i) Cumplimiento de obligación de 
hacer, ii) Falta de requisito de procedibilidad, iii) caducidad de la acción ejecutiva, iv) cobro de lo no 
debido por intereses e indexación, y v)  Buena fe”.   
 
Frente a lo anterior, y como quiera que tales medios exceptivos no se suscriben a lo 
establecido en el numeral 2 del artículo 442 del C.G.P., el Despacho se abstendrá de darles 
el trámite relacionado en el artículo 443 de la citada normativa, por lo que ejecutoriada la 
presente providencia, devuélvase el medio de control al Despacho para decidir lo pertinente. 
 
Finalmente, se le reconoce personería como apoderada de la entidad demandada, Distrito 
Especial de Santiago de Cali, a la abogada María Angélica Caballero Quiñonez, identificada 
profesionalmente con la tarjeta No. 163.816 del C.S. de la Judicatura, en los términos y para 
los efectos señalados en el poder que obra de página 15 a 16 del archivo 06 del expediente 
digital. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

 
 
 
 
 

OSCAR EDUARDO GARCIA GALLEGO 
Juez 

 
 
 
PROYECTÓ: YAP 

notificacionescali@giraldoabogados.com.co; 
notificacionesjudiciales@cali.gov.co; angieca1408@hotmail.com;  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 042 - 9 DE DICIEMBRE DE 2021 
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 538 
  

FECHA: siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: HUGO ANTONIO DORADO DORADO 
DEMANDADO: DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI 
RADICACIÓN:  76001-33-33-012-2019-00224-01 
BUZON ELECTRONICO:   
    
 
La parte ejecutada propone las excepciones denominadas “i) Cumplimiento de obligación de 
hacer, ii) Falta de requisito de procedibilidad, iii) caducidad de la acción ejecutiva, iv) cobro de lo no 
debido por intereses e indexación, y v)  Buena fe”.   
 
Frente a lo anterior, y como quiera que tales medios exceptivos no se suscriben a lo 
establecido en el numeral 2 del artículo 442 del C.G.P., el Despacho se abstendrá de darles 
el trámite relacionado en el artículo 443 de la citada normativa, por lo que ejecutoriada la 
presente providencia, devuélvase el medio de control al Despacho para decidir lo pertinente. 
 
Finalmente, se le reconoce personería como apoderada de la entidad demandada, Distrito 
Especial de Santiago de Cali, a la abogada María Angélica Caballero Quiñonez, identificada 
profesionalmente con la tarjeta No. 163.816 del C.S. de la Judicatura, en los términos y para 
los efectos señalados en el poder que obra de página 14 a 15 del archivo 05 del expediente 
digital. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

 
 
 
 
 
 

OSCAR EDUARDO GARCIA GALLEGO 
Juez 

 
 
 
 
PROYECTÓ: YAP 

notificacionescali@giraldoabogados.com.co; 
notificacionesjudiciales@cali.gov.co; angieca1408@hotmail.com;  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 042 - 9 DE DICIEMBRE DE 2021 
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 539 
  

FECHA: siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: JUAN CARLOS VERA CORTES 
DEMANDADO: DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI 
RADICACIÓN:  76001-33-33-012-2019-00228-01 
BUZON ELECTRONICO:   
    
 

La abogada Roccy Stefanny Latorre Pedraza, mediante escrito allegado a documento 
04 del expediente digital, presenta contestación a la demanda. No obstante, no se observa 
poder otorgado por la parte de la entidad ejecutada a la profesional del derecho que legitimara 
su actuación. 

 
 En razón a lo anterior, esta Sede Judicial tendrá por no presentada la referida 

contestación, quedando el proceso para continuar con el trámite correspondiente.  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

 
 

 
 
 

OSCAR EDUARDO GARCIA GALLEGO 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
PROYECTÓ: YAP 

notificacionescali@giraldoabogados.com.co; 
notificacionesjudiciales@cali.gov.co; roccylatorre@hotmail.com;  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 042 - 09 DE DICIEMBRE DE 2021 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 564 
 

FECHA: siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE:  DIONNY ESTRADA BEJARANO   
DEMANDADA:  SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO  
RADICADO:     76001-33-33-014-2013-00175-00 
BUZÓN ELECTRÓNICO: 
 
 
 
 
  Decide el Despacho incidente de nulidad formulado por el apoderado de la parte 
demandada.   
 

ARGUMENTO DEL RECURRENTE  
   
Relaciona el apoderado de la entidad demandada que según el auto interlocutorio No. 310 
del 25 de agosto de 2021, de lo cual subraya y pone en negrilla que “…Dentro del término 
dado por esta Sede Judicial, la entidad demandada no se pronunció al efecto, y se hace necesario 
resolver el presente asunto.”  
 
Indica que soslaya el Despacho que el día 13 de septiembre de 2019 el suscrito apoderado 
presentó objeción frente al incidente de condena en abstracto, esto es, dentro del término 
legalmente conferido para ello.  
 
Así las cosas, expresa que el Despacho hizo caso omiso a la objeción presentada por dicha 
entidad, y consecuentemente omitió realizar un pronunciamiento a este respecto en el auto 
cuya nulidad se solicita.  
 

ARGUMENTO DEL NO RECURRENTE 
 

Señala que la causal invocada por el incidentalista no está prevista en la norma, por lo que 
se debe rechazar de plano.  
 
indica que no siendo procedente el incidente de nulidad, y que no habiendo sido objeto de 
recursos, deber ser rechazado el incidente y declarar en firme la providencia en cuestión.  
 

CONSIDERACIONES 
 

Las nulidades procesales se encuentran en nuestro ordenamiento jurídico con el 
propósito de servir de remedio en aquellos casos en que se incurra en irregularidades 
graves que ameriten retrotraer las actuaciones al estado anterior al vicio que las invalida.  

 
Se tiene que el artículo 133 del Código General del Proceso regula las causales de 

nulidad, normativa aplicable por remisión expresa del artículo 208 de C.P.A.C.A, y por su 
parte el artículo 135 de la norma procesal, establece los requisitos para alegarla.  
 
  En relación con el carácter taxativo de las nulidades procesales, el Consejo de 
Estado, en decisión del 19 diciembre de 2018, y citando lo dispuesto por la Corte 
Constitucional, ha señalado que, (…) que solo se puede considerar vicios invalidadores de una 
actuación aquellos expresamente señalados por el legislador y, excepcionalmente, por la 
Constitución, como el caso de la nulidad que se presenta por la práctica de una prueba con violación 
del debido proceso. Cualquier otra irregularidad no prevista expresamente deberá ser alegada 

oscar.hurtadotorres@gmail.com; 
notificaciones.juridica@supernotariado.gov.co; 
andres@pastasysanchez.com;  



mediante los recursos previstos por la normativa procesal, pero jamás podrá servir de fundamento 
de una declaración de nulidad 1. 
 
De esta forma tenemos que una de las causales relacionadas en el artículo 133 del CGP, 
se encuentra aquella en la cual incurre el juez que procede contra providencia ejecutoriada 
del superior, revive un proceso legalmente concluido o pretermite íntegramente la 
respectiva instancia (núm. 2) 
 
Situación anterior que de la revisión del medio de control se encuentra acreditada, si a bien 
tenemos que mediante auto interlocutorio No. 506 del 10 de septiembre de 20192, se corrió 
traslado del trámite incidental, no obstante, en virtud de presentarse problemas en la 
digitalización de los procesos3, el escrito aportado por el apoderado de la entidad 
demandada, no reposaba en el expediente digital, lo cual no es óbice para no tenerse en 
cuenta, más a sabiendas que el mismo fue presentado dentro del término procesal4.  
 
En virtud de encontrarnos ante dicha causal de nulidad, se pasará a estudiar el escrito 
presentado por el apoderado5 de la entidad demandada el día 13 de septiembre de 20196, 
dentro del cual descorrió traslado del presente incidente.  
 
Básicamente expone el citado apoderado que yerra la parte actora cuando realiza la 
liquidación que comprende la indexación de los dos capitales cuyo resarcimiento se 
pretendió en la demanda habida cuenta que los valores que fueron tomados como 
referencia de los correspondientes IPC son erróneos, para lo cual relaciona los siguientes 
valores:  
 

1. $22.000.000 
1.1. IPC para el 25 de febrero de 2011:74,57 
1.2. IPC para el mes de septiembre de 2019: 103,03 
 
Todo lo cual nos arroja un valor total, después de la indexación de $30.396.406. 
 
2. $2.000.000 
2.1. IPC para el 1 de marzo de 2011: 74,77 
2.2. IPC para el mes de septiembre de 2019: 103,03 
 
Todo lo cual nos arroja un valor total, después de la indexación, de $2.755.918.  
 

Finaliza indicando que la obligación que habrá de imponerse atendiendo los lineamientos 
trazados por el ad-quem, será por un valor de $33.152.324, suma a la cual deberá 
agregarse un valor equivalente a 1 SMLMV por $828.116 por concepto de costas en 
segunda instancia.  
 
Al analizar el citado escrito, se encuentra esta Sede Judicial, que la decisión viciada de 
nulidad, no variaría, dado que la inconformidad básicamente de la entidad demandada 
radica en los valores de IPC empleados en la liquidación presentada por el demandante; 
sin embargo, se advierte que los IPC inicial relacionados por la demandada coinciden con 
los aplicados por esta Sede Judicial, variando tan solo el IPC final en virtud de la fecha de 
expedición de la providencia -julio de 2021-, lo cual no es óbice para variar la decisión 
asumida por este Despacho.  
 
De esta forma, en virtud de la pretermisión del citado escrito se ordenará decretar la nulidad 
parcial del auto interlocutorio No. 310 del 25 de agosto de esta anualidad, en el sentido de 
tener en cuenta los argumentos esbozados en el escrito de objeción presentado por la 

                                                            
1 Providencia del Consejo de Estado del 19 de diciembre de 2018, Rad. 11001-03-15-000-2018-01924-01 (A), M.P. 
Hernando Sánchez Sánchez. 
2 Página 47 doc. 01 del cuaderno principal del expediente digital.  
3 Ver informe secretarial obrante en el documento 05 cuaderno principal expediente digital.  
4 En virtud a que la notificación de la providencia que corría traslado se realizo el día 16 de octubre de 2019 (pag. 49 doc. 
01 cuaderno principal del expediente digital), no obstante, el citado escrito fue allegado el 13 de septiembre de 2019, previo 
a dicha notificación.   
5 Ver poder en el cuaderno ordinario- folios 326 a 329.  
6 Documento 04 cuaderno principal del expediente digital.  



entidad demandada7.  No obstante, en lo referente a la decisión allí asumida se mantendrá 
incólume.  
 
Respecto a las costas, que aduce la citada parte se ordenará que, una vez ejecutoriada 
esta providencia, por secretaria se realice la liquidación de costas ordenadas en sentencia 
de segunda instancia.  
 
  En mérito de lo anterior, el Juzgado Catorce Administrativo del Circuito de Cali, 
RESUELVE: 

 
   PRIMERO: Declarar la nulidad parcial del auto interlocutorio No. 310 del 25 de 
agosto de esta anualidad, por las razones señaladas en la parte motiva de esta providencia.  
 
   Entiéndase que se mantendrá incólume la decisión asumida por esta Instancia en la 
citada providencia.  
 
   SEGUNDO: Una vez ejecutoriado el presente auto, por secretaria realícese la 
liquidación de costas ordenadas en sentencia de segunda instancia.  
 
  TERCERO: Reconocer personería al abogado, Andrés Camilo Pastas Saavedra 
para que actúe en representación de la entidad demandada, conforme al poder a él 
conferido.  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

 

 
 

OSCAR EDUARDO GARCIA GALLEGO 
Juez 

 

 

PROYECTÓ: LKRC 

 

 

 

                                                            
7 Documento 04 del cuaderno principal del expediente digital.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 042 - 9 DE DICIEMBRE DE 2021 
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AUTO SUSTANCIACION No. 540 
 

FECHA: siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
MEDIO DE CONTROL:           REPETICION 
DEMANDANTE:   NACION RAMA JUDICIAL – DIRECCION EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACION JUDICIAL 
DEMANDADO:   IVAN CAICEDO VELASCO 
RADICACIÓN:   76001-33-33-014-2017-00349-00 
BUZON ELECTRONICO:        
 
   
 Surtido el emplazamiento al señor Iván Caicedo Velasco, ordenado en providencia 
del pasado 9 de febrero, este Despacho, de conformidad con lo dispuesto  en el inciso 7 
del artículo 108 y  numeral 7 del artículo 48 del CGP, aplicable por remisión del CPACA, 
procede a designar curador ad-litem de la lista de abogados  inscritos en el Valle, al 
profesional del derecho Jhon Méndez Rodríguez, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 12.227.606, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 67.526 
del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
  Por secretaria comuníquese la presente designación al citado profesional del derecho 
al correo electrónico jomero@emcali.net.co; asintesas@gmail.com.  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
PROYECTÓ: AG 
 
 
 

 
 

OSCAR EDUARDO GARCIA GALLEGO 
Juez 

 
 
 
 
 
 
PROYECTÓ: SMA 

 
 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 42 – 9 DE DICIEMBRE DE 2021 

dsajclinotif@cendoj.ramajudicial.gov.co;  
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AUTO SUSTANCIACION No. 541 
 

FECHA: siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
MEDIO DE CONTROL:           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO LABORAL 

- LESIVIDAD 
DEMANDANTE:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 
DEMANDADO:   LUZ MARINA SIERRA 
RADICACIÓN:   76001-33-33-014-2018-00200-00 
BUZON ELECTRONICO:        
 
   
 Surtido el emplazamiento a la señora Luz Marina Sierra, y en atención a lo establecido 
en la constancia secretarial obrante en el documento 11 del expediente digital, este 
Despacho, de conformidad con lo dispuesto  en el inciso 7 del artículo 108 y  numeral 7 del 
artículo 48 del CGP, aplicable por remisión del CPACA, procede a designar curador ad-
litem de la lista de abogados  inscritos en el Valle, al profesional del derecho Néstor Ricardo 
Gil Ramos, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.144.033.075, abogado en 
ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 294.234 del Consejo Superior de la 
Judicatura.  
 
  Por secretaria comuníquese la presente designación al citado profesional del derecho 
al correo electrónico nestor.gil.90@gmail.com.  
 
 Por último, se reconoce personería a la abogada Gloria Alexandra Gallego Chalarca, 
identificada profesionalmente con tarjeta No. 194.347 del C.S de las J., como apoderada 
sustituta de la entidad accionante, en los términos y para los efectos del memorial poder 
obrante en el documento 10 del expediente digital; y en tal sentido se tiene por revocado el 
poder de sustitución otorgado a la abogada Luisa Fernanda Ospina López. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
PROYECTÓ: AG 
 
 
 
 
 
 

OSCAR EDUARDO GARCIA GALLEGO 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
PROYECTÓ: SMA 

 
 

 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 042 –9 DE DICIEMBRE DE 2021 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co;   
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AUTO SUSTANCIACION No. 542 
 

FECHA: siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
MEDIO DE CONTROL:           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO LABORAL 

- LESIVIDAD 
DEMANDANTE:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 
DEMANDADO:   ALVARO HELMER ORDOÑEZ 
RADICACIÓN:   76001-33-33-014-2018-00267-00 
BUZON ELECTRONICO:        
 
    
  Surtido el emplazamiento al señor Álvaro Helmer Ordoñez, y en atención a lo 
establecido en la constancia secretarial obrante en el documento 10 del expediente digital, 
este Despacho, de conformidad con lo dispuesto  en el inciso 7 del artículo 108 y  numeral 
7 del artículo 48 del CGP, aplicable por remisión del CPACA, procede a designar curador 
ad-litem de la lista de abogados  inscritos en el Valle, a la profesional del derecho Lina 
Marcela Bedoya García, identificada con la cédula de ciudadanía No. 67.027.327, 
abogada en ejercicio y portadora de la Tarjeta Profesional No. 208.874 del Consejo 
Superior de la Judicatura.   
  

Por secretaria comuníquese la presente designación a la citada profesional del 
derecho al correo electrónico lina.bedoya@hotmail.com.   
 
  Por último, se reconoce personería judicial a la abogada Gloria Alexandra Gallego 
Chalarca, identificada profesionalmente con tarjeta No. 194.347 del C.S de las J., como 
apoderada sustituta de la entidad accionante, en los términos y para los efectos del 
memorial poder obrante en el documento 11 del expediente digital; y en tal sentido se tiene 
por revocado el poder de sustitución otorgado a la abogada Luisa Fernanda Ospina López. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
PROYECTÓ: AG 
 
 
 

 
 

OSCAR EDUARDO GARCIA GALLEGO 
Juez 

 
 
 
 
PROYECTÓ: SMA 
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AUTO SUSTANCIACION No. 543 
 

FECHA: siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
MEDIO DE CONTROL:           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO LABORAL 

- LESIVIDAD 
DEMANDANTE:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 
DEMANDADO:   MARIA ALEYDA FOERERO RINCON 
RADICACIÓN:   76001-33-33-014-2018-00304-00 
BUZON ELECTRONICO:        
 
   
 Surtido el emplazamiento a la señora María Aleyda Forero Rincón, en atención a lo 
establecido en la constancia secretarial obrante en el documento 10 del expediente digital, 
este Despacho, de conformidad con lo dispuesto  en el inciso 7 del artículo 108 y  numeral 
7 del artículo 48 del CGP, aplicable por remisión del CPACA, procede a designar curador 
ad-litem de la lista de abogados  inscritos en el Valle, al profesional del derecho Jhon 
Méndez Rodríguez, identificado con la cédula de ciudadanía No. 12.227.606, abogado en 
ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 67.526 del Consejo Superior de la 
Judicatura.  
 
  Por secretaria comuníquese la presente designación al citado profesional del derecho 
al correo electrónico jomero@emcali.net.co; asintesas@gmail.com.  
 
 Por último, se reconoce personería judicial a la abogada Gloria Alexandra Gallego 
Chalarca, identificada profesionalmente con tarjeta No. 194.347 del C.S de las J., como 
apoderada sustituta de la entidad accionante, en los términos y para los efectos del 
memorial poder obrante en el documento 09 del expediente digital; y en tal sentido se tiene 
por revocado el poder de sustitución otorgado a la abogada Luisa Fernanda Ospina López. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
PROYECTÓ: AG 
 
 
 

 
 

OSCAR EDUARDO GARCIA GALLEGO 
Juez 

 
 
 
 
PROYECTÓ: SMA 
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AUTO SUSTANCIACION No. 444 
 

FECHA: siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
MEDIO DE CONTROL:           REPETICION 
DEMANDANTE:   NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - POLICÍA NACIONAL 
DEMANDADO:   JUAN CARLOS RAMIREZ 
RADICACIÓN:   76001-33-33-014-2019-00095-00 
BUZON ELECTRONICO:        
 
    
 Surtido el emplazamiento al señor Juan Carlos Ramírez, ordenado en providencia del 
13 de agosto de 2019 y en atención a lo establecido en la constancia secretarial obrante en 
el documento 04 del expediente digital, este Despacho, de conformidad con lo dispuesto  
en el inciso 7 del artículo 108 y  numeral 7 del artículo 48 del CGP, aplicable por remisión 
del CPACA, procede a designar curador ad-litem de la lista de abogados  inscritos en el 
Valle, a la profesional del derecho Lina Marcela Bedoya García identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 67.027.327, abogada en ejercicio y portadora de la Tarjeta Profesional 
No. 208.874 del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
  Por secretaria comuníquese la presente designación a la citada profesional del 
derecho al correo electrónico lina.bedoya@hotmail.com.  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
PROYECTÓ: AG 
 
 
 
 
 

OSCAR EDUARDO GARCIA GALLEGO 
Juez 

 
 
PROYECTÓ: SMA 
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AUTO SUSTANCIACION No. 544 
 

FECHA: siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
MEDIO DE CONTROL:           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO LABORAL 

- LESIVIDAD 
DEMANDANTE:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 
DEMANDADO:   ALFONSO MUÑOZ CUARTAS 
RADICACIÓN:   76001-33-33-014-2019-00135-00 
BUZON ELECTRONICO:        
 
   
 Surtido el emplazamiento al señor Alfonso Muñoz Cuartas, ordenado en providencia 
del 7 de julio de 2021 y en atención a lo establecido en la constancia secretarial obrante en 
el doc. 10 del expediente digital, y a fin de continuar con el trámite del proceso, este 
Despacho, de conformidad con lo dispuesto  en el inciso 7 del artículo 108 y  numeral 7 del 
artículo 48 del CGP, aplicable por remisión del CPACA, se procede a designar curador ad-
litem de la lista de abogados  inscritos en el Valle, al profesional del derecho Néstor Ricardo 
Gil Ramos, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.144.033.075, abogado en 
ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 294.234 del Consejo Superior de la 
Judicatura.  
 
  Por secretaria comuníquese la presente designación al citado profesional del derecho 
al correo electrónico nestor.gil.90@gmail.com.  
 
 Por último se reconoce personería judicial a la abogada Gloria Alexandra Gallego 
Chalarca, identificada profesionalmente con tarjeta No. 194.347 del C.S de las J., como 
apoderada sustituta de la entidad accionante, en los términos y para los efectos del 
memorial poder obrante en el documento 09 del expediente digital; y en tal sentido se tiene 
por revocado el poder de sustitución otorgado a la abogada Luisa Fernanda Ospina López. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
PROYECTÓ: AG 
 

 
 
 
 
 

OSCAR EDUARDO GARCIA GALLEGO 
Juez 

 
 
 
 
 
PROYECTÓ: SMA 
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AUTO SUSTANCIACION No. 443 
 

FECHA: siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
MEDIO DE CONTROL:           REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:   JUAN SEBASTIÁN CARDONA VÉLEZ Y OTROS 
DEMANDADO:   DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI Y OTROS 
RADICACIÓN:   76001-33-33-014-2019-00161-00 
BUZON ELECTRONICO:        
 
   
  
 Surtido el emplazamiento ordenado al señor Reinaldo Ancizar Cabal Pizarro, y en 
atención a lo establecido en la constancia secretarial obrante en el documento 07 del 
expediente digital, este Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 7 del 
artículo 108 y  numeral 7 del artículo 48 del CGP, aplicable por remisión del CPACA, 
procede a designar curador ad-litem de la lista de abogados  inscritos en el Valle, al 
profesional del derecho, Brayar Fernely González Zamorano, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.130.616.351, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional 
No. 191.483 del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
  Por secretaria comuníquese la presente designación al citado profesional del derecho 
al correo electrónico bragoza@hotmail.com.  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
PROYECTÓ: AG 
 
 
 
 
 
 

 
OSCAR EDUARDO GARCIA GALLEGO 

Juez 
 
 
 
PROYECTÓ: SMA 

 
 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 042 – 9 DE DICIEMBRE DE 2021 

sajesaogados@gmail.com; servicioalcliente@sajesa.com; 
Adriana_cardosodavila@hotmail.com;   



 

JUZGADO CATORCE 
ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

FORMATO AUTO 
INTERLOCUTORIO 

 

Código: JAC-FT-29 Versión: 3 
 

Fecha de Revisión: 
 15/03/2021 

 

Avenida 6ª Norte No. 28N-23 piso 3- Teléfono 8962468 
Recepción de memoriales: of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                                                                         AUTO INTERLOCUTORIO No. 566  
 
FECHA: siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

LABORAL 
DEMANDANTE:   LEONOR GONZALEZ PEREZ 
DEMANDADO:   NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE 
CALI 

RADICACIÓN:   76001-33-33-014-2019-00311-00 
BUZÓN ELECTRÓNICO: 
 
  
  
 
 
 Mediante escrito visible en el documento 07 del expediente digital, obra memorial 
suscrito por la apoderada judicial de la parte actora, donde le solicita al Despacho el 
desistimiento de las pretensiones en esta demanda. 
 
 Atendiendo que la referida solicitud cumple con los requisitos legales para su 
aprobación, por cuanto quien desiste está facultada expresamente para ello, tal como 
consta en el poder otorgado por el demandante y el memorial de sustitución, como quiera 
que en la presente controversia solo se debaten intereses particulares, el Despacho 
aceptará el desistimiento de la presente demanda de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 314 del C.G.P., aplicable por remisión del artículo 306 del C.P.A.C.A. 
 
  Ante la falta de oposición por la entidad demandada, de conformidad con el numeral 
4 del artículo 316 del C.G.P. se aceptará el desistimiento sin condena en costas y expensas. 
 
  En atención a la sustitución presentada del apoderado de la parte actora (documento 
06 y 07 expediente digital), se aceptará la misma dada su procedencia.  
 
 Finalmente, se reconocerá personería al abogado de la entidad demandada, Distrito 
Especial de Santiago de Cali.   
  
 En mérito de lo expuesto, el Juzgado Catorce Administrativo Oral del Circuito de Cali, 
RESUELVE: 
 
 PRIMERO:  Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la presente demanda, 
atendiendo la solicitud de la parte demandante, conforme las consideraciones expuestas 
en la parte motivan de la presente providencia. 
 
 SEGUNDO: Sin condena en costas. 
 
  TERCERO: Reconocer personería a la abogada Tatiana Vélez Marín, identificada con 
T.P. No. 233.627 del C.S. de la J., como apoderada sustituta de la parte actora, en los 
términos del poder que obra en el documento 06 y a página 4 documento 07 del expediente 
digital. 
 
 CUARTO: Reconocer personería al abogado Jamith Antonio Valencia Tello, 
identificado con T.P. No. 128.870 del C.S. de la J., como apoderado del Distrito Especial de 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; 
abogadooscartorres@gmail.com; notificacionesjudiciales@cali.gov.co; 
notjudicial@fiduprevisora.com.co; jamithv@yahoo.com; 
jamith.valencia@cali.edu.co;  



Santiago de Cali, en los términos del poder que obra a páginas 13-14 del documento 04 del 
expediente digital. 
 
 QUINTO: Archívese el expediente dejando las constancias de rigor. Si existieren 
excedentes de gastos procesales, devuélvanse al interesado, previa liquidación por 
Secretaría. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
 
 
 

 
 
 

OSCAR EDUARDO GARCIA GALLEGO 
Juez 

 
 
PROYECTÓ: SMA 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 513 
 

FECHA: siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
  
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

LABORAL  
DEMANDANTE:   MARTHA NUÑEZ DE SCHNEIDER  
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES  
RADICACIÓN:     76001-33-33-014-2020-00003-00 
BUZÓN ELECTRÓNICO:    
 
 

 
Se procede a resolver el recurso de reposición y en subsidio apelación interpuesto 

por la parte actora (doc. 06 del cuaderno de medida cautelar), contra el auto interlocutorio 
No. 346 de fecha veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), mediante el 
cual se resolvió negar la medida cautelar solicitada.   

 
ARGUMENTO DEL RECURRENTE  

 

La parte actora en el presente recurso reitera el argumento traído y analizado en el 
auto recurrido, respecto a que en las resoluciones atacadas se puede leer que en ninguna 
de ellas se encargó de desatar la prueba o practicarlas por parte de Colpensiones. Al igual 
señala que dicha entidad no practicó la prueba sobreviniente solicitada en el memorial de 
recursos, tampoco la prueba trasladada, ni la inspección judicial, ni la prueba testimonial, 
así como no se pronunció sobre la invocación de prejudicialidad.  

 
Dentro del citado escrito al igual hace referencia que Colpensiones emite una 

constancia de ejecutoria de la Resolución No. SUB 184669 del 15 de julio de 2019 
indicando que se encuentra en firme desde el 1 de agosto de 2019, sin considerar que se 
resolvieron los recursos, siendo resuelto el último el 30 de septiembre, debiendo empezar 
la ejecutoria al menos el 1 de octubre.  

 
Por lo anterior, la parte actora solicita reconsiderar la decisión y conceder la 

suspensión provisional.  
 

ARGUMENTO DEL NO RECURRENTE 
 

Expresa que se hace ostensible que cada una de las Resoluciones recurridas, fueron 
resueltas en término y notificadas oportunamente, ratificando la firmeza de cada una de 
ellas, pues de no ser informada la demandante, no hubiese instaurado los recursos en 
desacuerdo con los pronunciamientos de la administradora.  

 
En lo atinente a que no se solventaron las pruebas exhortadas por la actora, las 

mismas hacen parte de la carga de quien procura probar lo contrario, principalmente 
cuando tenia el conocimiento y la capacidad para requerirlas a las entidades 
correspondientes además el deber de controvertirlas ante las administradoras.  

 
Por último, reitera que COLPENSIONES inicio una acción de lesividad que cursa en 

el Tribunal Administrativo del Valle.  
 

CONSIDERACIONES 
 
 

El recurso de reposición se encuentra plasmado en el artículo 242 del C.P.A.C.A. 
modificado por el artículo 61 de la Ley 2080 de 2021, como un recurso ordinario que 

oficinatellez@gmail.com; abogado1@aja.net.co; 
pclabogado@gmail.com; notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co    



procede contra todos los autos proferidos por el Juez, salvo norma legal en contrario, con 
el fin de que se revoque o reforme el pronunciamiento objeto del recurso.  
 
En primer lugar, pasa este Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto, 
dejando desde ya por sentado que no habrá lugar a la reposición. 
 
De la primera de las argumentaciones esbozadas por la parte actora en el presente recurso 
referente a que COLPENSIONES no decreto, ni desató las pruebas solicitadas en los 
recursos interpuestos, así como no resolvió la solicitud de prejudicialidad, coincide con el 
fundamento que ya fue analizado en el auto que decidió sobre la medida cautelar, sin que 
el mismo sea suficiente que conlleve a variar su posición sobre la negación de la 
suspensión provisional de los actos demandados.  
 
Ahora bien, frente al argumento aquí relacionado, y sobre el cual no se hizo referencia en 
el escrito de medida cautelar, referente a la constancia de ejecutoria de la Resolución No. 
SUB 184669 del 15 de julio de 2019 emitida por Colpensiones, en cuanto indica que dicho 
acto quedo ejecutoriado el 1 de agosto de 2019, para lo cual aportó la citada constancia 
(pag. 9 doc. 06 exp digital). Además de no resultar claro para el Despacho y no haber 
relacionado la norma y/o preceptos que dicho argumento vulnera, no resulta suficiente para 
emitir una decisión favorable respecto a la medida solicitada, en virtud a que como quedo 
claro en el auto recurrido se evidencia de los documentos aportados, la existencia de una 
serie de medios de control, instaurados por las partes dentro de esta litis tanto en el Tribunal 
Administrativo del Valle del Cauca, como en el Juzgado Quinto Administrativo de este 
Circuito, que necesariamente inciden en los actos aquí demandados.  
 
Medios de control que si bien no atacan los actos aquí enjuiciados, si lleva implícita una 
relación entre unos y otros, siendo necesario contar con todas las pruebas que permitan 
tener una mayor claridad sobre el estado de cada uno de ellos, más aun cuando la parte 
actora tanto en la medida cautelar como en el presente recurso, guarda silencio sobre el 
trámite que se viene surtiendo en el Juzgado Quinto Administrativo de este Circuito, 
situación que crea una serie de dudas al momento de emitir alguna decisión al respecto.  
 
De esta forma, no hay lugar a reponer el auto interlocutorio No. 346 del 29 de septiembre 
de la presente anualidad (doc. 05 del cuaderno medida cautelar).  
 
Ahora bien, atendiendo que al igual la parte actora interpuso de manera subsidiaria el 
recurso de apelación contra la citada providencia, y en virtud de lo señalado en el articulo 
243 del CPACA, modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021 en el cual expresa 
sobre la procedencia del recurso de apelación contra el auto que decrete, deniegue o 
modifique una medida cautelar, se concede el referido recurso en el efecto devolutivo1 (Art. 
323 del C.G.P.).  
 
  En virtud de lo expuesto, el Juzgado Catorce Administrativo Oral del Circuito de 
Cali, RESUELVE: 

 
 PRIMERO: No reponer el auto interlocutorio No. 346 del 29 de septiembre de la 

presente anualidad, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: Conceder el recurso de apelación contra el auto interlocutorio No. 346 

del 29 de septiembre de los corrientes en el efecto devolutivo; En consecuencia, se ordena 
enviar lo pertinente al Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, dejando las constancias 
del caso.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
 
 

OSCAR EDUARDO GARCIA GALLEGO 
Juez 

 
PROYECTÓ: LKRC 

                                                                 
1 Parágrafo 1 del artículo 243 del CGP. 
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 517 
  

FECHA: siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: NEIDER MARIA CAICEDO 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE PALMIRA 
RADICACIÓN:  76001-33-33-014-2020-00172-01 
BUZON ELECTRONICO:   
    
 
La parte ejecutada propone las excepciones denominadas “i) Falta de legitimación en la causa 
por pasiva, ii) Necesidad de integrar como litisconsorcio necesario a la Nación-Ministerio de Educación 
Nacional, iii) Ilegalidad de la sentencia judicial que constituye el título, iv) cobro de lo no debido, v) 
Improcedencia de la indexación, y vi) Genérica o innominada”.   
 
Frente a lo anterior, y como quiera que tales medios exceptivos no se suscriben a lo 
establecido en el numeral 2 del artículo 442 del C.G.P., el Despacho se abstendrá de darles 
el trámite relacionado en el artículo 443 de la citada normativa, por lo que ejecutoriada la 
presente providencia, devuélvase el medio de control al Despacho para decidir lo pertinente. 
 
Finalmente, se le reconoce personería como apoderado de la entidad demandada, Municipio 
de Palmira, al abogado José Edilberto Lozano Tello, identificado profesionalmente con la 
tarjeta No. 121.177 del C.S. de la Judicatura, en los términos y para los efectos señalados en 
el poder que obra a página 22 del archivo 05 del expediente digital. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

 
 

 
 

OSCAR EDUARDO GARCIA GALLEGO 
Juez 

 
 
 
 
 
PROYECTÓ: YAP 

notificacionescali@giraldoabogados.com.co; 
notificaciones.judiciales@palmira.gov.co; fihuga16@hotmail.com;  
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 519 
  

FECHA: siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: VICTOR ALFONSO LIBREROS RUIZ 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE PALMIRA 
RADICACIÓN:  76001-33-33-014-2020-00173-01 
BUZON ELECTRONICO:   
    
 
La parte ejecutada propone las excepciones denominadas “i) Falta de legitimación en la causa 
por pasiva, ii) Necesidad de integrar como litisconsorcio necesario a la Nación-Ministerio de Educación 
Nacional, iii) Ilegalidad de la sentencia judicial que constituye el título, iv) cobro de lo no debido, v) 
Improcedencia de la indexación, y vi) Genérica o innominada”.   
 
Frente a lo anterior, y como quiera que tales medios exceptivos no se suscriben a lo 
establecido en el numeral 2 del artículo 442 del C.G.P., el Despacho se abstendrá de darles 
el trámite relacionado en el artículo 443 de la citada normativa, por lo que ejecutoriada la 
presente providencia, devuélvase el medio de control al Despacho para decidir lo pertinente. 
 
Finalmente, se le reconoce personería como apoderado de la entidad demandada, Municipio 
de Palmira, al abogado José Edilberto Lozano Tello, identificado profesionalmente con la 
tarjeta No. 121.177 del C.S. de la Judicatura, en los términos y para los efectos señalados en 
el poder que obra a página 24 del archivo 05 del expediente digital. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

 
 
 
 
 

OSCAR EDUARDO GARCIA GALLEGO 
Juez 

 
 
PROYECTÓ: YAP 

notificacionescali@giraldoabogados.com.co; 
notificaciones.judiciales@palmira.gov.co; fihuga16@hotmail.com;  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 042 - 9 DE DICIEMBRE DE 2021 
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Avenida 6A Norte - No. 28N-23, Piso 3- Teléfono 896 24 68 
Recepción de memoriales: of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 520 
  

FECHA: siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: CESAR CASTILLO ANGULO 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE PALMIRA 
RADICACIÓN:  76001-33-33-014-2020-00174-01 
BUZON ELECTRONICO:   
    
 
La parte ejecutada propone las excepciones denominadas “i) Falta de legitimación en la causa 
por pasiva, ii) cobro de lo no debido, iii) Improcedencia de la indexación, iv) falta de integración del 
litisconsorcio necesario con la Nación-Ministerio de Educación Nacional, v) ilegalidad de la sentencia, y 
vi) Genérica o innominada”.   
 
Frente a lo anterior, y como quiera que tales medios exceptivos no se suscriben a lo 
establecido en el numeral 2 del artículo 442 del C.G.P., el Despacho se abstendrá de darles 
el trámite relacionado en el artículo 443 de la citada normativa, por lo que ejecutoriada la 
presente providencia, devuélvase el medio de control al Despacho para decidir lo pertinente. 
 
Finalmente, se le reconoce personería como apoderada de la entidad demandada, Municipio 
de Palmira, a la abogada Paola Andrea Guzmán Carvajal, identificada profesionalmente con 
la tarjeta No. 295.535 del C.S. de la Judicatura, en los términos y para los efectos señalados 
en el poder que obra a página 21 del archivo 05 del expediente digital. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

 
 
 
 
 

OSCAR EDUARDO GARCIA GALLEGO 
Juez 

 
 
 
 
 
PROYECTÓ: YAP 

notificacionescali@giraldoabogados.com.co; 
paoguzmancar@hotmail.com; notificaciones.judiciales@palmira.gov.co;  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 042 - 9 DE DICIEMBRE DE 2021 



 

 
JUZGADO CATORCE 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE  CALI 

FORMATO AUTO 
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Código: JAC-FT-28 Versión: 3 
 

Fecha de Revisión: 
 15/03/2021 

 

Avenida 6A Norte - No. 28N-23, Piso 3- Teléfono 896 24 68 
Recepción de memoriales: of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 521 
  

FECHA: siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BLANCA NELLY LÓPEZ LÓPEZ 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE PALMIRA 
RADICACIÓN:  76001-33-33-014-2020-00175-01 
BUZÓN ELECTRÓNICO:   
    
 
La parte ejecutada propone las excepciones denominadas “i) Falta de legitimación en la causa 
por pasiva, ii) cobro de lo no debido, iii) Improcedencia de la indexación, iv) falta de integración del 
litisconsorcio necesario con la Nación-Ministerio de Educación Nacional, v) ilegalidad de la sentencia, y 
vi) Genérica o innominada”.   
 
Frente a lo anterior, y como quiera que tales medios exceptivos no se suscriben a lo 
establecido en el numeral 2 del artículo 442 del C.G.P., el Despacho se abstendrá de darles 
el trámite relacionado en el artículo 443 de la citada normativa, por lo que ejecutoriada la 
presente providencia, devuélvase el medio de control al Despacho para decidir lo pertinente. 
 
Finalmente, se le reconoce personería como apoderada de la entidad demandada, Municipio 
de Palmira, a la abogada Paola Andrea Guzmán Carvajal, identificada profesionalmente con 
la tarjeta No. 295.535 del C.S. de la Judicatura, en los términos y para los efectos señalados 
en el poder que obra a página 22 del archivo 05 del expediente digital. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

 
 
 

OSCAR EDUARDO GARCIA GALLEGO 
Juez 

 
 
PROYECTÓ: YAP 

notificacionescali@giraldoabogados.com.co; 
notificaciones.judiciales@palmira.gov.co; paoguzmancar@hotmail.com;  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 042 - 9 DE DICIEMBRE DE 2021 



 

 
JUZGADO CATORCE 
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FORMATO AUTO 
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Código: JAC-FT-28 Versión: 3 
 

Fecha de Revisión: 
 15/03/2021 

 

Avenida 6A Norte - No. 28N-23, Piso 3- Teléfono 896 24 68 
Recepción de memoriales: of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 522 
  

FECHA: siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: MARIELA NARVÁEZ ARTEAGA 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE PALMIRA 
RADICACIÓN:  76001-33-33-014-2020-00176-01 
BUZÓN ELECTRÓNICO:   
    
 
La parte ejecutada propone las excepciones denominadas “i) Falta de legitimación en la causa 
por pasiva, ii) cobro de lo no debido, iii) Improcedencia de la indexación, iv) falta de integración del 
litisconsorcio necesario con la Nación-Ministerio de Educación Nacional, v) ilegalidad de la sentencia, y 
vi) Genérica o innominada”.   
 
Frente a lo anterior, y como quiera que tales medios exceptivos no se suscriben a lo 
establecido en el numeral 2 del artículo 442 del C.G.P., el Despacho se abstendrá de darles 
el trámite relacionado en el artículo 443 de la citada normativa, por lo que ejecutoriada la 
presente providencia, devuélvase el medio de control al Despacho para decidir lo pertinente. 
 
Finalmente, se le reconoce personería como apoderada de la entidad demandada, Municipio 
de Palmira, a la abogada Paola Andrea Guzmán Carvajal, identificada profesionalmente con 
la tarjeta No. 295.535 del C.S. de la Judicatura, en los términos y para los efectos señalados 
en el poder que obra a página 22 del archivo 05 del expediente digital. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

 
 
 
 

OSCAR EDUARDO GARCIA GALLEGO 
Juez 

 
PROYECTÓ: YAP 

notificacionescali@giraldoabogados.com.co; 
notificaciones.judiciales@palmira.gov.co; paoguzmancar@hotmail.com;  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 042 - 9 DE DICIEMBRE DE 2021 
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Código: JAC-FT-28 Versión: 3 
 

Fecha de Revisión: 
 15/03/2021 

 

Avenida 6A Norte - No. 28N-23, Piso 3- Teléfono 896 24 68 
Recepción de memoriales: of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 523 
  

FECHA: siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: JANET MORENO MORALES 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE PALMIRA 
RADICACIÓN:  76001-33-33-014-2020-00177-01 
BUZON ELECTRONICO:   
    
 
La parte ejecutada propone las excepciones denominadas “i) Falta de legitimación en la causa 
por pasiva, ii) cobro de lo no debido, iii) Improcedencia de la indexación, iv) falta de integración del 
litisconsorcio necesario  con la Nación-Ministerio de Educación Nacional, v) ilegalidad de la sentencia, 
y vi) Genérica o innominada”.   
 
Frente a lo anterior, y como quiera que tales medios exceptivos no se suscriben a lo 
establecido en el numeral 2 del artículo 442 del C.G.P., el Despacho se abstendrá de darles 
el trámite relacionado en el artículo 443 de la citada normativa, por lo que ejecutoriada la 
presente providencia, devuélvase el medio de control al Despacho para decidir lo pertinente. 
 
Finalmente, se le reconoce personería como apoderada de la entidad demandada, Municipio 
de Palmira, a la abogada Paola Andrea Guzmán Carvajal, identificada profesionalmente con 
la tarjeta No. 295.535 del C.S. de la Judicatura, en los términos y para los efectos señalados 
en el poder que obra a página 22 del archivo 05 del expediente digital. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

 
 
 
 
 

 
OSCAR EDUARDO GARCIA GALLEGO 

Juez 
 
 
 
PROYECTÓ: YAP 

notificacionescali@giraldoabogados.com.co; 
paoguzmancar@hotmail.com; notificaciones.judiciales@palmira.gov.co;  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 042 - 9 DE DICIEMBRE DE 2021 
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Código: JAC-FT-28 Versión: 3 
 

Fecha de Revisión: 
 15/03/2021 

 

Avenida 6A Norte - No. 28N-23, Piso 3- Teléfono 896 24 68 
Recepción de memoriales: of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 524 
  

FECHA: siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: MARIA NORY SALAZAR MARTÍNEZ 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE PALMIRA 
RADICACIÓN:  76001-33-33-014-2020-00178-01 
BUZÓN ELECTRÓNICO:   
    
 
La parte ejecutada propone las excepciones denominadas “i) Falta de legitimación en la causa 
por pasiva, ii) Necesidad de integrar como litisconsorcio necesario a la Nación-Ministerio de Educación 
Nacional, iii) Ilegalidad de la sentencia judicial que constituye el título, iv) cobro de lo no debido, v) 
Improcedencia de la indexación, y vi) Genérica o innominada”.   
 
Frente a lo anterior, y como quiera que tales medios exceptivos no se suscriben a lo 
establecido en el numeral 2 del artículo 442 del C.G.P., el Despacho se abstendrá de darles 
el trámite relacionado en el artículo 443 de la citada normativa, por lo que ejecutoriada la 
presente providencia, devuélvase el medio de control al Despacho para decidir lo pertinente. 
 
Finalmente, se le reconoce personería como apoderado de la entidad demandada, Municipio 
de Palmira, al abogado José Edilberto Lozano Tello, identificado profesionalmente con la 
tarjeta No. 121.177 del C.S. de la Judicatura, en los términos y para los efectos señalados en 
el poder que obra a página 23 del archivo 05 del expediente digital. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

 
 

 
 

OSCAR EDUARDO GARCIA GALLEGO 
Juez 

 
 
 
PROYECTÓ: YAP 

notificacionescali@giraldoabogados.com.co; fihuga16@hotmail.com; 
notificaciones.judiciales@palmira.gov.co;  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 042 - 9 DE DICIEMBRE DE 2021 
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Avenida 6A Norte - No. 28N-23, Piso 3- Teléfono 896 24 68 
Recepción de memoriales: of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 525 
  

FECHA: siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: GLADYS GUARNIZO LÓPEZ  
DEMANDADO: MUNICIPIO DE PALMIRA 
RADICACIÓN:  76001-33-33-014-2020-00179-01 
BUZÓN ELECTRÓNICO:   
    
 
La parte ejecutada propone las excepciones denominadas “i) Falta de legitimación en la causa 
por pasiva, ii) Necesidad de integrar como litisconsorcio necesario a la Nación-Ministerio de Educación 
Nacional, iii) Ilegalidad de la sentencia judicial que constituye el título, iv) cobro de lo no debido, v) 
Improcedencia de la indexación, y vi) Genérica o innominada”.   
 
Frente a lo anterior, y como quiera que tales medios exceptivos no se suscriben a lo 
establecido en el numeral 2 del artículo 442 del C.G.P., el Despacho se abstendrá de darles 
el trámite relacionado en el artículo 443 de la citada normativa, por lo que ejecutoriada la 
presente providencia, devuélvase el medio de control al Despacho para decidir lo pertinente. 
 
Finalmente, se le reconoce personería como apoderado de la entidad demandada, Municipio 
de Palmira, al abogado José Edilberto Lozano Tello, identificado profesionalmente con la 
tarjeta No. 121.177 del C.S. de la Judicatura, en los términos y para los efectos señalados en 
el poder que obra a página 19 del archivo 05 del expediente digital. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

 
 
 

OSCAR EDUARDO GARCIA GALLEGO 
Juez 

 
 
PROYECTÓ: YAP 

notificacionescali@giraldoabogados.com.co; fihuga16@hotmail.com; 
notificaciones.judiciales@palmira.gov.co;  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 042– 9 DE DICIEMBRE DE 2021 



 

 
JUZGADO CATORCE 
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Código: JAC-FT-28 Versión: 3 
 

Fecha de Revisión: 
 15/03/2021 

 

Avenida 6A Norte - No. 28N-23, Piso 3- Teléfono 896 24 68 
Recepción de memoriales: of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 526 
  

FECHA: siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: GUSTAVO ADOLFO REINA MORA 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE PALMIRA 
RADICACIÓN:  76001-33-33-014-2020-00180-01 
BUZON ELECTRONICO:   
    
 
La parte ejecutada propone las excepciones denominadas “i) Falta de legitimación en la causa 
por pasiva, ii) cobro de lo no debido, iii) Improcedencia de la indexación, iv) falta de integración del 
litisconsorcio necesario con la Nación-Ministerio de Educación Nacional, v) ilegalidad de la sentencia, y 
vi) Genérica o innominada”.   
 
Frente a lo anterior, y como quiera que tales medios exceptivos no se suscriben a lo 
establecido en el numeral 2 del artículo 442 del C.G.P., el Despacho se abstendrá de darles 
el trámite relacionado en el artículo 443 de la citada normativa, por lo que ejecutoriada la 
presente providencia, devuélvase el medio de control al Despacho para decidir lo pertinente. 
 
Finalmente, se le reconoce personería como apoderada de la entidad demandada, Municipio 
de Palmira, a la abogada Paola Andrea Guzmán Carvajal, identificada profesionalmente con 
la tarjeta No. 295.535 del C.S. de la Judicatura, en los términos y para los efectos señalados 
en el poder que obra a página 21 del archivo 05 del expediente digital. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

 
 
 

OSCAR EDUARDO GARCIA GALLEGO 
Juez 

 
 
PROYECTÓ: YAP 

notificacionescali@giraldoabogados.com.co; 
notificaciones.judiciales@palmira.gov.co; paoguzmancar@hotmail.com;  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 042 - 9 DE DICIEMBRE DE 2021 



 

 
JUZGADO CATORCE 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
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Código: JAC-FT-28 Versión: 3 
 

Fecha de Revisión: 
 15/03/2021 

 

Avenida 6A Norte - No. 28N-23, Piso 3- Teléfono 896 24 68 
Recepción de memoriales: of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 527 
  

FECHA: siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: ALBA MARINA VALLEJO MARTINEZ  
DEMANDADO: MUNICIPIO DE PALMIRA 
RADICACIÓN:  76001-33-33-014-2020-00181-01 
BUZON ELECTRONICO:   
    
 
La parte ejecutada propone las excepciones denominadas “i) Falta de legitimación en la causa 
por pasiva, ii) cobro de lo no debido, iii) Improcedencia de la indexación, iv) falta de integración del 
litisconsorcio necesario con la Nación-Ministerio de Educación Nacional, v) ilegalidad de la sentencia, y 
vi) Genérica o innominada”.   
 
Frente a lo anterior, y como quiera que tales medios exceptivos no se suscriben a lo 
establecido en el numeral 2 del artículo 442 del C.G.P., el Despacho se abstendrá de darles 
el trámite relacionado en el artículo 443 de la citada normativa, por lo que ejecutoriada la 
presente providencia, devuélvase el medio de control al Despacho para decidir lo pertinente. 
 
Finalmente, se le reconoce personería como apoderada de la entidad demandada, Municipio 
de Palmira, a la abogada Paola Andrea Guzmán Carvajal, identificada profesionalmente con 
la tarjeta No. 295.535 del C.S. de la Judicatura, en los términos y para los efectos señalados 
en el poder que obra a página 22 del archivo 05 del expediente digital. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

 
 
 
 
 

OSCAR EDUARDO GARCIA GALLEGO 
Juez 

 
 
 
 
PROYECTÓ: YAP 

notificacionescali@giraldoabogados.com.co; 
notificaciones.judiciales@palmira.gov.co; paoguzmancar@hotmail.com;  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 042 - 9 DE DICIEMBRE DE 2021 



 

 
JUZGADO CATORCE 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE  CALI 
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Código: JAC-FT-28 Versión: 3 
 

Fecha de Revisión: 
 15/03/2021 

 

Avenida 6A Norte - No. 28N-23, Piso 3- Teléfono 896 24 68 
Recepción de memoriales: of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 528 
  

FECHA: siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: AIDA CUELLAR CRUZ 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE PALMIRA 
RADICACIÓN:  76001-33-33-014-2020-00185-01 
BUZÓN ELECTRÓNICO:   
    
 
La parte ejecutada propone las excepciones denominadas “i) Falta de legitimación en la causa 
por pasiva, ii) Necesidad de integrar como litisconsorcio necesario a la Nación-Ministerio de Educación 
Nacional, iii) Ilegalidad de la sentencia judicial que constituye el título, iv) cobro de lo no debido, v) 
Improcedencia de la indexación, y vi) Genérica o innominada”. 
 
Frente a lo anterior, y como quiera que tales medios exceptivos no se suscriben a lo 
establecido en el numeral 2 del artículo 442 del C.G.P., el Despacho se abstendrá de darles 
el trámite relacionado en el artículo 443 de la citada normativa, por lo que ejecutoriada la 
presente providencia, devuélvase el medio de control al Despacho para decidir lo pertinente. 
 
Finalmente, se le reconoce personería como apoderado de la entidad demandada, Municipio 
de Palmira, al abogado José Edilberto Lozano Tello, identificado profesionalmente con la 
tarjeta No. 121.177 del C.S. de la Judicatura, en los términos y para los efectos señalados en 
el poder que obra a página 19 del archivo 05 del expediente digital. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

 
 
 

 
OSCAR EDUARDO GARCIA GALLEGO 

Juez 
 
 
 
 
PROYECTÓ: YAP 

notificacionescali@giraldoabogados.com.co; fihuga16@hotmail.com; 
notificaciones.judiciales@palmira.gov.co;  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 042- 9 DE DICIEMBRE DE 2021 



 

 
JUZGADO CATORCE 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE  CALI 

FORMATO AUTO 
SUSTANCIACIÓN  

 

Código: JAC-FT-28 Versión: 3 
 

Fecha de Revisión: 
 15/03/2021 

 

Avenida 6A Norte - No. 28N-23, Piso 3- Teléfono 896 24 68 
Recepción de memoriales: of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 529 
  

FECHA: siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: GLORIA AMPARO MARMOLEJO 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE PALMIRA 
RADICACIÓN:  76001-33-33-014-2020-00186-01 
BUZON ELECTRONICO:   
    
 
La parte ejecutada propone las excepciones denominadas “i) Falta de legitimación en la causa 
por pasiva, ii) Necesidad de integrar como litisconsorcio necesario a la Nación-Ministerio de Educación 
Nacional, iii) Ilegalidad de la sentencia judicial que constituye el título, iv) cobro de lo no debido, v) 
Improcedencia de la indexación, y vi) Genérica o innominada”.   
 
Frente a lo anterior, y como quiera que tales medios exceptivos no se suscriben a lo 
establecido en el numeral 2 del artículo 442 del C.G.P., el Despacho se abstendrá de darles 
el trámite relacionado en el artículo 443 de la citada normativa, por lo que ejecutoriada la 
presente providencia, devuélvase el medio de control al Despacho para decidir lo pertinente. 
 
Finalmente, se le reconoce personería como apoderado de la entidad demandada, Municipio 
de Palmira, al abogado José Edilberto Lozano Tello, identificado profesionalmente con la 
tarjeta No. 121.177 del C.S. de la Judicatura, en los términos y para los efectos señalados en 
el poder que obra a página 23 del archivo 05 del expediente digital. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

 
 

 
 
 

OSCAR EDUARDO GARCIA GALLEGO 
Juez 

 
 
 
 
PROYECTÓ: YAP 

notificacionescali@giraldoabogados.com.co; 
notificaciones.judiciales@palmira.gov.co; fihuga16@hotmail.com;  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 042 -9 DE DICIEMBRE DE 2021 
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Fecha de Revisión: 
 15/03/2021 

 

Avenida 6A Norte - No. 28N-23, Piso 3- Teléfono 896 24 68 
Recepción de memoriales: of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 530 
  

FECHA: siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: CECILIA ROJAS PINZÓN 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE PALMIRA 
RADICACIÓN:  76001-33-33-014-2020-00187-01 
BUZON ELECTRONICO:   
    
 
La parte ejecutada propone las excepciones denominadas “i) Falta de legitimación en la causa 
por pasiva, ii) Necesidad de integrar como litisconsorcio necesario a la Nación-Ministerio de Educación 
Nacional, iii) Ilegalidad de la sentencia judicial que constituye el título, iv) cobro de lo no debido, v) 
Improcedencia de la indexación, y vi) Genérica o innominada”.  
 
Frente a lo anterior, y como quiera que tales medios exceptivos no se suscriben a lo 
establecido en el numeral 2 del artículo 442 del C.G.P., el Despacho se abstendrá de darles 
el trámite relacionado en el artículo 443 de la citada normativa, por lo que ejecutoriada la 
presente providencia, devuélvase el medio de control al Despacho para decidir lo pertinente. 
 
Finalmente, se le reconoce personería como apoderado de la entidad demandada, Municipio 
de Palmira, al abogado José Edilberto Lozano Tello, identificado profesionalmente con la 
tarjeta No. 121.177 del C.S. de la Judicatura, en los términos y para los efectos señalados en 
el poder que obra a página 22 del archivo 05 del expediente digital. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

 
 
 
 
 
 

OSCAR EDUARDO GARCIA GALLEGO 
Juez 

 
PROYECTÓ: YAP 

notificacionescali@giraldoabogados.com.co; 
notificaciones.judiciales@palmira.gov.co; fihuga16@hotmail.com;  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 042 - 9 DE DICIEMBRE DE 2021 



 

 
JUZGADO CATORCE 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE  CALI 

FORMATO AUTO 
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Código: JAC-FT-28 Versión: 3 
 

Fecha de Revisión: 
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Avenida 6A Norte - No. 28N-23, Piso 3- Teléfono 896 24 68 
Recepción de memoriales: of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 531 
  

FECHA: siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: WILFREDO NEWTON QUIÑONES LONDOÑO 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE PALMIRA 
RADICACIÓN:  76001-33-33-014-2020-00190-01 
BUZON ELECTRONICO:   
    
 
La parte ejecutada propone las excepciones denominadas “i) Falta de legitimación en la causa 
por pasiva, ii) Necesidad de integrar como litisconsorcio necesario a la Nación-Ministerio de Educación 
Nacional, iii) Ilegalidad de la sentencia judicial que constituye el título, iv) cobro de lo no debido, v) 
Improcedencia de la indexación, y vi) Genérica o innominada”. 
 
Frente a lo anterior, y como quiera que tales medios exceptivos no se suscriben a lo 
establecido en el numeral 2 del artículo 442 del C.G.P., el Despacho se abstendrá de darles 
el trámite relacionado en el artículo 443 de la citada normativa, por lo que ejecutoriada la 
presente providencia, devuélvase el medio de control al Despacho para decidir lo pertinente. 
 
Finalmente, se le reconoce personería como apoderado de la entidad demandada, Municipio 
de Palmira, al abogado José Edilberto Lozano Tello, identificado profesionalmente con la 
tarjeta No. 121.177 del C.S. de la Judicatura, en los términos y para los efectos señalados en 
el poder que obra a página 22 del archivo 05 del expediente digital. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

 
 
 

 
 

OSCAR EDUARDO GARCIA GALLEGO 
Juez 

 
 
 
 
PROYECTÓ: YAP 

notificacionescali@giraldoabogados.com.co; 
notificaciones.judiciales@palmira.gov.co; fihuga16@hotmail.com;  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 042 - 9 DE DICIEMBRE DE 2021 



 

 
JUZGADO CATORCE 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
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FORMATO AUTO 
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Código: JAC-FT-28 Versión: 3 
 

Fecha de Revisión: 
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Avenida 6A Norte - No. 28N-23, Piso 3- Teléfono 896 24 68 
Recepción de memoriales: of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 532 
  

FECHA: siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: HILDA INES MAPURA MEJIA 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE PALMIRA 
RADICACIÓN:  76001-33-33-014-2020-00191-01 
BUZON ELECTRONICO:   
    
 
La parte ejecutada propone las excepciones denominadas “i) Falta de legitimación en la causa 
por pasiva, ii) Necesidad de integrar como litisconsorcio necesario a la Nación-Ministerio de Educación 
Nacional, iii) Ilegalidad de la sentencia judicial que constituye el título, iv) cobro de lo no debido, v) 
Improcedencia de la indexación, y vi) Genérica o innominada”.   
 
Frente a lo anterior, y como quiera que tales medios exceptivos no se suscriben a lo 
establecido en el numeral 2 del artículo 442 del C.G.P., el Despacho se abstendrá de darles 
el trámite relacionado en el artículo 443 de la citada normativa, por lo que ejecutoriada la 
presente providencia, devuélvase el medio de control al Despacho para decidir lo pertinente. 

 
Asimismo, se le reconoce personería como apoderado de la entidad demandada, Municipio 
de Palmira, al abogado José Edilberto Lozano Tello, identificado profesionalmente con la 
tarjeta No. 121.177 del C.S. de la Judicatura, en los términos y para los efectos señalados en 
el poder que obra a página 23 del archivo 05 del expediente digital. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

 
 
 
 
 
 

OSCAR EDUARDO GARCIA GALLEGO 
Juez 

 
 
PROYECTÓ: YAP 

notificacionescali@giraldoabogados.com.co; 
notificaciones.judiciales@palmira.gov.co; fihuga16@hotmail.com;  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 042 - 9 DE DICIEMBRE DE 2021 



 

 
JUZGADO CATORCE 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE  CALI 

FORMATO AUTO 
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Código: JAC-FT-28 Versión: 3 
 

Fecha de Revisión: 
 15/03/2021 

 

Avenida 6A Norte - No. 28N-23, Piso 3- Teléfono 896 24 68 
Recepción de memoriales: of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 533 
  

FECHA: siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: ANA YULI RODRIGUEZ PÈREZ 
DEMANDADO: DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI 
RADICACIÓN:  76001-33-33-014-2020-00194-01 
BUZON ELECTRONICO:   
    
 
La parte ejecutada propone las excepciones denominadas “i) Cumplimiento de obligación de 
hacer, ii) Falta de requisito de procedibilidad, iii) caducidad de la acción ejecutiva, iv) cobro de lo no 
debido por intereses e indexación, y v)  Buena fe”.   
 
Frente a lo anterior, y como quiera que tales medios exceptivos no se suscriben a lo 
establecido en el numeral 2 del artículo 442 del C.G.P., el Despacho se abstendrá de darles 
el trámite relacionado en el artículo 443 de la citada normativa, por lo que ejecutoriada la 
presente providencia, devuélvase el medio de control al Despacho para decidir lo pertinente. 
 
Finalmente, se le reconoce personería como apoderada de la entidad demandada, Distrito 
Especial de Santiago de Cali, a la abogada María Angélica Caballero Quiñonez, identificada 
profesionalmente con la tarjeta No. 163.816 del C.S. de la Judicatura, en los términos y para 
los efectos señalados en el poder que obra de página 15 a 16 del archivo 05 del expediente 
digital. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

 
 
 

 
 
 

OSCAR EDUARDO GARCIA GALLEGO 
Juez 

 
 
 
 
PROYECTÓ: YAP 

notificacionescali@giraldoabogados.com.co; 
notificacionesjudiciales@cali.gov.co; angieca1408@hotmail.com;  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 042- 9 DE DICIEMBRE DE 2021 
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ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
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Código: JAC-FT-28 Versión: 3 
 

Fecha de Revisión: 
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Avenida 6A Norte - No. 28N-23, Piso 3- Teléfono 896 24 68 
Recepción de memoriales: of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 534 
  

FECHA: siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: JAIRO LÓPEZ GONZÁLEZ 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE PALMIRA 
RADICACIÓN:  76001-33-33-014-2020-00195-01 
BUZÓN ELECTRÓNICO:   
    
 
La parte ejecutada propone las excepciones denominadas “i) Falta de legitimación en la causa 
por pasiva, ii) cobro de lo no debido, y iii) Genérica o innominada”.   
 
Frente a lo anterior, y como quiera que tales medios exceptivos no se suscriben a lo 
establecido en el numeral 2 del artículo 442 del C.G.P., el Despacho se abstendrá de darles 
el trámite relacionado en el artículo 443 de la citada normativa, por lo que ejecutoriada la 
presente providencia, devuélvase el medio de control al Despacho para decidir lo pertinente. 
 
Finalmente, se le reconoce personería como apoderada de la entidad demandada, Municipio 
de Palmira, a la abogada Mayra Lizeth Herrera Chávez, identificada profesionalmente con la 
tarjeta No. 237.300 del C.S. de la Judicatura, en los términos y para los efectos señalados en 
el poder que obra a página 10 del archivo 05 del expediente digital. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

 
 
 
 

OSCAR EDUARDO GARCIA GALLEGO 
Juez 

 
 
 
PROYECTÓ: YAP 

notificacionescali@giraldoabogados.com.co; maylizcha@hotmail.com;  
notificaciones.judiciales@palmira.gov.co;  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 042 - 9 DE DICIEMBRE DE 2021 



 

JUZGADO CATORCE 
ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

FORMATO AUTO 
INTERLOCUTORIO 

 

Código: JAC-FT-29 Versión: 3 
 

Fecha de Revisión: 
 15/03/2021 

 

Avenida 6ª Norte No. 28N-23 piso 3- Teléfono 8962468 
Recepción de memoriales: of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                                                                         AUTO INTERLOCUTORIO No. 569  
 
FECHA: siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

LABORAL 
DEMANDANTE:   LUZ MARIELA GONZALEZ COSSIO 
DEMANDADO:   NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y OTRO 

RADICACIÓN:   76001-33-33-014-2021-00032-00 
BUZÓN ELECTRÓNICO: 
 
  
  
 Mediante escrito visible en el documento 07 del expediente digital, obra memorial 
suscrito por la apoderada judicial de la parte actora, donde le solicita al Despacho el 
desistimiento de las pretensiones en esta demanda. 
 
 Atendiendo que la referida solicitud cumple con los requisitos legales para su 
aprobación, por cuanto quien desiste está facultada expresamente para ello, y como quiera 
que en la presente controversia solo se debaten intereses particulares, el Despacho 
aceptará el desistimiento de la presente demanda de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 314 del C.G.P., aplicable por remisión del artículo 306 del C.P.A.C.A. 
 
  Ante la falta de oposición por las entidades demandadas, de conformidad con el 
numeral 4 del artículo 316 del C.G.P. se aceptará el desistimiento sin condena en costas y 
expensas. 
 
  Esta Sede judicial no se pronunciará respecto de la sustitución presentada por 
innecesaria, dado que ya se había realizado dicho reconocimiento.  
  
 En mérito de lo expuesto, el Juzgado Catorce Administrativo Oral del Circuito de Cali, 
RESUELVE: 
 
 PRIMERO:  Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la presente demanda, 
atendiendo la solicitud de la parte demandante, conforme las consideraciones expuestas 
en la parte motivan de la presente providencia. 
 
 SEGUNDO: Sin condena en costas. 
 
 TERCERO: Archívese el expediente dejando las constancias de rigor. Si existieren 
excedentes de gastos procesales, devuélvanse al interesado, previa liquidación por 
Secretaría. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
 
 

 
 

OSCAR EDUARDO GARCIA GALLEGO 
Juez 

 
PROYECTÓ: SMA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.  42 –9 DE DICIEMBRE DE 2021 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; 
abogadooscartorres@gmail.com; notificacionesjudiciales@cali.gov.co; 
notjudicial@fiduprevisora.com.co;  
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Avenida 6A Norte - No. 28N-23, Piso 3- Teléfono 896 24 68 
Recepción de memoriales: of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 474 
  

FECHA: siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO LABORAL  
DEMANDANTE: JAVIER PARRA GRISALES 
DEMANDADO: DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
RADICACIÓN:  76001-33-33-014-2021-00106-00 
BUZON ELECTRONICO:   
    
 

Revisado el expediente, se observa que la presente demanda fue radicada el día 21 
de junio de 2021 (Documento 01 exp. digital), no obstante, advierte el Despacho que realizada 
la consulta de antecedentes disciplinarios en la página de la Rama Judicial1, se constata que 
para esa fecha el abogado Mario Orlando Valdivia Puente, quien funge como apoderado de la 
parte actora, se encontraba suspendido para el ejercicio la profesión2, lo que significa que de 
conformidad con lo establecido en el artículo 43 de la Ley 1123 de 2007, le estaba prohibido 
ejercer la defensa de los intereses de la parte actora en este medio de control. 
 

Lejos de que haya aportado memorial de sustitución de poder sobre el cual no existe 
certeza que corresponda a este proceso (Pág. 7 doc. 02 exp. digital), se le pone de presente 
al citado profesional del derecho, sobre la posible comisión de una nueva falta disciplinaria 
contra el principio de lealtad procesal, ante la incertidumbre en la documentación señalada, 
por el ejercicio ilegal de la profesión, toda vez que, tal como se indicó mediante providencia 
del Consejo Superior de la Judicatura “la suspensión del ejercicio de la profesión les impone a los 
abogados la obligación de sustituir o renunciar a los poderes, encargos o mandatos que se hayan sido 
confiados, antes de que la sanción quede en firme, pues a partir de ese momento el sancionado pierde 
la capacidad para ejercer actos propios de la abogacía, entre ellos la posibilidad de sustituir los 
poderes”3. 

 
Lo anterior, a efectos de que el citado profesional del derecho adopte las medidas que 

considere procedentes. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
 
 

 
OSCAR EDUARDO GARCIA GALLEGO 

Juez 
 
PROYECTÓ: YAP 

                                                 
1 https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/ 
2 Según consta en el certificado No. 767865 del 16 de noviembre de 2021 expedido por la Comisión Nacional de Disciplina 
Judicial, el citado apoderado fue sancionado con suspensión del ejercicio de la profesión desde el 11 de febrero hasta el 10 de 
agosto de 2021 y multa de 1 S.M.M.L.V.  Expediente No. 76001110200020160150802. 
3 Consejo Superior de la Judicatura, Sala Disciplinaria, C.P. María Mercedes López Mora, Sentencia 
11001110200020110460501, oct. 9/13.  

marioorlando_324@hotmail.com;  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 042 - 9 DE DICIEMBRE DE 2021 
 


